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CAJA HONOR-RESPUESTA REQUERIMIENTO

Caja Honor <correo.certificado@cajahonor.gov.co>
Mar 28/11/2023 17:27
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor(a) 

j01pfsevilla

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Caja
Honor, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de Andes SCD para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Caja Honor

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Andes SCD.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/viewmessage.php?messageid=id950b8900f24b34d1a4975048f2ac62399a079c3d21de4c6a4d2ccca4d7b90278
https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/viewmessage.php?messageid=id950b8900f24b34d1a4975048f2ac62399a079c3d21de4c6a4d2ccca4d7b90278
https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/unsubscribe.php?email=950b8900f24b34d1a4975048f2ac62399a079c3d21de4c6a4d2ccca4d7b90278
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Bogotá D C., 27/11/2023  

 
 
Señor (a)  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Sevilla, Valle  
 

                                                                   

  

Asunto: Respuesta al radicado 13-01-20231121007102 

Procesos Alimentos  

Radicado 20160003900 

Demandante Ingrid Johana Giraldo Amaya     
 

Demandado Harold Edilson Ramirez Montoya C.C. 94284713 

 
En atención a su oficio No 474 del 08 de noviembre de 2023 y radicado en la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía bajo el número del asunto el 21 de noviembre de 2023, en el cual ordenó:  
 

“(…) ORDENO EL DESEMBARGO DE LAS CESANTIAS, QUE PARA ESTE PROCESO CORRESPONDEN A UN 
20% (…)” 

 
Por lo anterior, se indica que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía procedió al 

levantamiento del embargo que había dispuesto sobre las cesantías del afiliado, dejando el dinero a 
disposición de este. De esta manera, se atiende la información impartida por su Despacho. 

 
Por último, se informa al Despacho, que esta Entidad tiene habilitado el buzón de correo 

electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de comunicaciones de los 
despachos judiciales dentro de los procesos donde los afiliados son parte y en los cuales se ordenan 
medidas cautelares que afectan las cuentas individuales de los mismos. Igualmente, pueden 
comunicarse al teléfono 7468091, o en la dirección Carrera 54 No. 26 – 54 CAN en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

CAROL MARITZA VARGAS DIAZ  
Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones (E) 

 
 
 
Proyecto y Elaboró                  
Abg. Diana Marcela Alvaréz Andrade             
Profesional Universitario 1 
Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones 

 
Nota: Documento original firmado digitalmente 
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